
 

   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, Febrero (12) de dos mil Veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: EMILIANO ALFONSO GUTIERREZ NORIEGA 

DEMANDADA: ETELVINA LEONOR GNECCO SALAS 

 
RADICADO: 20001 31 10 002 2018 00128 00. 

  
Al despacho el proceso de la referencia observando que el Dr. AGUSTÍN JOSE 
COTES NORIEGA en calidad de apoderado del señor EMILIANO ALFONSO 
GUTIERREZ NORIEGA presenta memorial a través del cual renuncia al poder 
conferido por su mandante. 
 

Al respecto encontramos que el artículo 76 del C.G.P., dice: 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.” 

Observando el memorial que presenta el Dr. AGUSTÍN JOSE COTES NORIEGA se 
advierte que la misma fue comunicada a su poderdante; por lo tanto, de acuerdo 
con la norma antes citada este Despacho aceptará la renuncia del poder conferido 
por la parte demandante al Dr. COTES NORIEGA. 
 
Se le recuerda a la parte demandante que se encuentra fijada audiencia de 
inventarios y avalúos para el día 23 de abril de 2024, a la cual debe asistir con 
apoderado judicial. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ 

Jmccc. 
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